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Al año siguiente, vemos que en vez de avanzar se ha retrocedido, 
como podemos comprobar en la carta de servicio y soldada otorgada 
con Juan López, vecino de Orcera:  

Otorgo y conozco por esta presente carta que asiento a serbicio y 
soldada a mi hija maria que es de hedad de hasta diez años con 
acacio de buedo vecino desta ciudad de alcaraz por tiempo de diez 
años que comienzan a contarse desde el dia de la fecha porque me a 
de dar catorze ducados por todo el dicho tiempo pagado en esta 
manera los seis años primeros seis ducados por cada un año un 
ducado y los quatro años ultimos ocho de por cada un año dos 
ducados los quales me paga y a de pagar en esta manera tres 
ducados que me da de presente de que me doy por contento y 
pagado a mi boluntad dellos (...) y estos se an de descontar en los 
tres primeros años lo demas me a de pagar año serbido año pagado y 
mas le a de dar al dicha mi ija de comer bestir y calzar y bida 
razonable y demas del bestido ordinario le a de dar cuando cumpla un 
bestido nuebo de paño desta tierra como ella quisiere de la color y 
unas tocas y zapatos y calzas nuebo como es costumbre y me obligo 
que no se ira ni ausentara del dicho servicio y si se fuere y ausentare 
pierda lo serbido y la bolbere a que sirba de nuebo todo el dicho 
tiempo con yo el dicho acacio de buedo que presente estoy a todo lo 
susodicho digo que rrecibo en el dicho mi servicio a la dicha maria por 
el tiempo y precio y plazos y condiciones de suso referidas las quales 
doi aqui por justas e incorporadas (...) de todo lo qual otorgamos esta 
carta ante scribano y testigos desta carta ques fecha y por nos 
otorgada en la ciudad de alcaraz a onze dias del mes de marzo de mill 
y seiscientos y seis años651. 

El contrato es casi idéntico a los anteriores, pero aún más 
restrictivo para la niña que el de 1585, ya que en el antiguo, en caso 
de que ella se marchara cabía la posibilidad de que el padre la 
sustituyera por otra, aunque perdiera lo servido. Pero en este caso 
esa posibilidad no se contempla, de manera que el padre la obligará a 
que regrese al servicio hasta que termine el plazo del contrato de diez 
años. Por muy mal que lo pudiera pasar la niña en esa casa, tendrá 
que aguantarse. 

A los cuatro días, el tiempo de volver a Orcera y retornar de nuevo 
a Alcaraz, el padre se presenta de nuevo con otra niña, también de 
diez años. Sepan quantos esta carta de servicio y soldada bieren 
como yo juan lopez de pasqual lopez morador y vecino de la villa de 
orzera como curador que soy de maria hija de andres lopez y de mari 
juarez su mujer difunto el susodicho la qual curaduría me fue 
dizernida por la justicia de la dicha villa por ante juan fernandez 

                                                 
651  Documento ref. CB_1606_0615, fechado el 11/03/1606. 
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nabarro scribano del dicho lugar. Otorgo y conozco por la presente 
carta que asiento a serbicio y soldada a la dicha maria que sera de 
hedad de diez años con acacio de buedo para que le sirba de todo 
aquello que a ella sea licito y onesto porque le a de dar de comer y 
vestir y calzar652.  

El resto es prácticamente idéntico a la anterior, con la salvedad de 
que esta niña de servicio resulta un poco más cara. La hija 
proporcionaba a Juan López 14 ducados por todo el tiempo de diez 
años de servicio, los seis años primeros a ducado por año, y los 
cuatro últimos a dos ducados. La tutelada le proporciona 16 ducados, 
los  cuatro años primeros, a ducado por año, y los seis últimos a dos 
ducados. El promedio del sueldo de estas niñas es aproximadamente 
de un ducado y medio anual, que según la equivalencia que 
proponemos serían unos 300 €. Tendrían que invertir el salario de dos 
años para poder comprar una sola cabra de esas que tiene Acacio.  

También hay que tener presente que las expectativas de los niños 
de familias pobres no eran muy halagüeñas. Incluso el abandono de 
los recién nacidos era una práctica extendida en la época, aunque se 
debía tanto a la extrema pobreza de los padres, como al hecho de ser 
fruto de relaciones extraconyugales. El regidor Miguel de Bandelbira, 
que estaba divorciado, según declara en su testamento se ocupó de 
una niña que le dejaron en la puerta, y que tendrá que permanecer 
tutelada hasta los 25 años o perderá la dote: Yten aclaro que yo e 
criado una niña que me echaron a la puerta que se llama maria que 
sera de edad de catorze años poco mas o menos mando que sirba y 
este en la compañia de doña catalina mi prima y a la dicha mi prima 
se le den de mi hacienda duzientos ducados para que de la rrenta 
dellos o de la administracion que dellos siciere acave de criar a la 
dicha maria y ponerla en estado y cuando lo tome se le den lo que 
ubiere de los dichos ducientos ducados pero si se saliere de su 
serbicio y casa no sea obligada a darle los dichos alimentos 
saliendose antes de aber cumplido los veinte y cinco años de su 
edad653.  
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